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Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2022 

 

 
Señores: 

Escuela de Postgrados de la Fuerza Aérea Colombiana 

Bogotá D.C. 

 
 

Asunto: Carta de Presentación y anexos. 

 

 
De acuerdo a su solicitud de cotización nos permitimos enviar la respuesta que contiene la cotización con 
los documentos : Jurídicos, técnicos y económicos cuyo objeto es el: prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión académica del programa de MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL de la  
escuela de postgrados FAC que ofrezco, por lo anterior manifiesto que conozco y acepto las condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas exigidas y propuestas por la entidad FAC-EPFAC en la solicitud de estudio 
de mercado como son: plazo, forma de pago lugar de ejecución y las obligaciones particulares que puedo 
llegar adquirir como futuro proveedor en el evento de ser seleccionada mi cotización como son:  Garantía 
constitución mecanismo de cobertura del riesgo, aceptación de las cláusulas de Indemnidad, activación del 
usuario y exposición de los documentos en la plataforma SECOP II dentro de los plazos allí previstos, estar 
a paz y salvo los pagos de Seguridad social, aportes parafiscales y riesgos laborales. 

 
El valor de la cotización es por un total de $ 60.000.000 conforme lo detalla el Cuadro de precios anexo, 

(no aplica impuestos la cotización). 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro inmerso en ninguna de las causales de  

inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones para contratar. 

 
Cordialmente, 

 

 

Diana Teresa Vásquez Merchán. 
C.C. 1.110.505.353 de Ibagué. 
Correo: dianateresa90@gmail.com 
Teléfonos: 3132066435 

mailto:dianateresa90@gmail.com


2 
 

ANEXO TÉCNICO No. 1. 

Especificaciones Técnicas Mínimas Requeridas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SE ANEXA AL FINAL DEL DOCUMENTO 
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ANEXO No. 2 CUADRO DE PRECIOS 

 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA ESCUELA DE POSTGRADOS 
FAC. 

 
Entregable 

No. 
Fecha de Entrega 

Actividades del Servicio Valor por entregable 

1 7/03/2023 Entregable. De acuerdo con Ficha Técnica 
$ 7.500.000 

2 5/04/2023 Entregable. De acuerdo a Ficha Técnica $ 7.500.000 

3 
8/05/2023 

Entregable. De acuerdo a Ficha Técnica $ 7.500.000 

4 
7/06/2023 

Entregable. De acuerdo a Ficha Técnica 
$ 7.500.000 

5 
8/08/2023 

Entregable. De acuerdo a Ficha Técnica 
$ 7.500.000 

6 
7/09/2023 

Entregable. De acuerdo a Ficha Técnica 
$ 7.500.000 

7 
6/10/2023 

Entregable. De acuerdo a Ficha Técnica 
$ 7.500.000 
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7/11/2023 Entregable. De acuerdo a Ficha Técnica $ 7.500.000 

 
TOTAL 

$ 60.000.000 

 

 

 
Diana Teresa Vásquez Merchán. 
C.C. 1.110.505.353 de Ibagué. 
Correo: dianateresa90@gmail.com 
Teléfonos: 3132066435 

mailto:dianateresa90@gmail.com
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Ante la opinión pública, el (los) proponente(s) dentro del presente proceso de contratación en nombre propio y en 

representación de todos los funcionarios y asesores que directa, indirecta, formal o accidentalmente participan en 

este proceso hemos acordado suscribir el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que la FUERZA 

AÉREA COLOMBIANA se encuentra comprometida contra la lucha de la corrupción y que a la luz de la legislación 

vigente, toda forma de corrupción es ilegal siendo deber del Estado investigar a los infractores. 

 

Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no 

soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin 

de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de 

propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 
 

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concedidos, de manera directa o a 

través de terceros, a funcionarios o asesores de la FUERZA AÉREA COLOMBIANA con el fin de: 

 
1. Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios 

proponentes. 
 

2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la 
adjudicación del contrato. 

 
3. Ganar la adjudicación del contrato. 

 
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro 

componente importante del contrato. 
 

5. Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o 
por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por 
los PROPONENTES y pactados con el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

 
6.  Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de 

especificaciones del contrato u otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al 
contratista de sus obligaciones legales. 

 
7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer. 

 
8. Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquier otra manera; 

 
Dentro de este marco, los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes 

colombianas: 

 

1. Las empresas participantes y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL asignan importancia a la presentación 
de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace 
confirmar que: 

 
 

a) No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni concederán, ni directa ni 
indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún 
funcionario de la FUERZA AÉREA COLOMBIANA, sus parientes, o socios de negocios, con el fin de 
obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia, y 

 
b) No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este 

contrato. Las empresas comprenden la importancia material de estos compromisos para el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL y la seriedad de los mismos. 
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Por su parte los FUNCIONARIOS DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA, también confirman que no han 

pedido ni aceptado, ni pedirán ni aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor 

por parte de las empresas participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o retención del contrato. 

2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y se 
comprometen a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de No Soborno sea acatado por 
todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esta compañía en este 
proyecto, incluyendo agentes, consultores y subcontratistas. 

 

3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas 
participantes. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este Pacto en nombre y de parte de 
cada uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas. 

 

4. Las Empresas Internacionales que participan en este proceso de contratación, asumen este compromiso en 
nombre y de parte del Presidente y/o Gerente General de la Casa Matriz de la Compañía y este compromiso 
cobija a los Gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia cuando ésta existiese. 

 

5. Con respecto a la presentación de las propuestas, las empresas participantes se comprometen a estructurar una 
propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la 
posibilidad de prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego. 

 

6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan: 

 
 

a) Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios 
claramente asociados al negocio. 

 

b) En el caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no soborno 
adquiridos en este Pacto y existir serios indicios sobre dicho incumplimiento calificados para tal 
efecto por el Arbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el 
participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del Arbitro si así lo exigiere, toda la 
información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o 
con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el 
contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá 
comprometerse a respetar dicha reserva. 

 
7. Adicionalmente todos los funcionarios de la FUERZA AÉREA COLOMBIANA se obligarán a realizar todas y cada 

una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las 
investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o 
de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente pacto y cualquier ley aplicable. 

 
8. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 8 de este Pacto, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA 
podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa. 

 
9. Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las condiciones de participación 

establecidas en los Documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los 
mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de su transparencia y equidad. En este 
marco, se comprometen a no utilizar, en la etapa de evaluación de las propuestas, argumentos sobre 
incumplimiento de condiciones diferentes a las allí establecidas para efectos de buscar la descalificación de sus 
competidores. 
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10.  Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los 
aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la 
participación del mayor número posible de propuestas dentro del proceso de contratación. 

 
11.  Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción 

con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de 
extorsión o soborno en la contratación pública. Las empresas participantes denunciarán ante este Programa 
cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tengan conocimiento en lo referente al presente 
proceso de contratación. 

 
Para constancia se firma en Bogotá D.C, a los dieciséis días (16) del mes de noviembre de 2022. 

 
 
 
 
 

Por los Proponentes, 

 
 
 

 
 

Diana Teresa Vásquez Merchán. 
Contratista 
C.C. 1.110.505.353 de Ibagué. 
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Bogotá D.C 16 de noviembre de 2022 

 
 
 

Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

 
 

Proceso de Contratación: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA ESCUELA DE POSTGRADOS FAC. 

 

Diana Teresa Vásquez Merchán, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre, 
manifiesto que: 

 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de El Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea Colombiana. 
para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

 
2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés alguno, así como ninguna otra 

limitación de nuestra capacidad jurídica para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación SERVICIO 
DE SERVICIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA 
DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA ESCUELA DE POSTGRADOS FAC 

 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 

prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o tercero. 

 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 

colusión en el Proceso de Contratación SERVICIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA 
ESCUELA DE POSTGRADOS FAC 

 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación SERVICIO DE SERVICIO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA 
DE MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA ESCUELA DE POSTGRADOS FAC nos soliciten los 
organismos de control de la República de Colombia. 

 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra 
parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 16 días del mes de noviembre de 2022. 

 
 
 

 
 

Diana Teresa Vásquez Merchán. 
Contratista 
Proponente 
C.C. 1.110.505.353 de Ibagué. 
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El presente documento se aporta como manifestación de aceptación dentro del proceso de cotización cuyo objeto 

es PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA ESCUELA DE POSTGRADOS 
FAC 

 

En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, 
autoriza expresamente, mediante el presente documento a [LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA, previo cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1474 
de 2011, para efectuar la tasación y cobro, previo requerimiento, de multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) 
del valor del contrato por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario, las cuales serán tasadas por el 
supervisor del contrato. 

 
El valor de la multa será descontado del saldo que, por cualquier concepto adeude la administración EL 
CONTRATISTA quien, con la firma de este contrato lo autoriza para proceder en consecuencia. Si esto no fuere 
posible, se hará efectiva la garantía única, en el amparo de cumplimiento. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para la imposición de las multas no será necesario que el contratista incumpla la totalidad 
de las obligaciones, sino que bastará con el incumplimiento de alguna de ellas, o el retardo en la programación u 
ejecución de alguna de las actividades propias del contrato. Una vez impuesta la multa, el Departamento de 
Contratación, informará con oficio al Departamento Financiero de la Entidad, para que proceda a efectuar el 
descuento de la multa en el pago que deba realizarse al contratista. Igualmente, el Departamento de Contratación 
mediante oficio informará a la Cámara de Comercio sobre la imposición de la multa respectiva de acuerdo a lo 
estipulado en el numeral 6.2 del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 

 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de 
las obligaciones del presente Contrato, [nombre del Contratista] debe pagar a [LA NACIÓN -MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- FUERZA AÉREA COLOMBIANA-   a título de indemnización,   una suma equivalente 
h a s t a e VEINTE 20% DEL VALOR DEL CONTRATO. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la 
estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios 
adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que [Nombre de 
la Entidad Estatal contratante] adeude a [LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AÉREA 
COLOMBIANA con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las normas que rigen la 
materia. 

 
 
 
 

 

 
 

Diana Teresa Vásquez Merchán. 

Contratista 
C.C. 1.110.505.353 de Ibagué. 
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FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: 
OA-JEINA-FR- 

140 

 

FORMATO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

Versión 
N°: 

2 

Vigencia: 08-06-2021 

 
 
 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA DEL 

PROGRAMA DE MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA ESCUELA DE POSTGRADOS FAC 

 
 
 

 
 

 
OBJETO 

DEL 
CONTATO 

 
 
 

No. 

CONTRATO 

 
 
 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

 
 

VR. 

CONTRATO 

EN PESOS 

$ 

 
 
 

TIPO 

FECHA 

DE LA 

MULTA O 

 

SANCIÓN 

VR. DE 

LA 

MULTA O 

SANCIÓN 

EN 

PESOS $ 

VR. DE 

LA 

MULTA 

SANCIÓN 

EN 

SMMLV 

MULTA SANCIÓN 
   

         

         

         

 
Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo la 
responsabilidad institucional de las personas naturales o jurídicas que representamos, que la información antes 
consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que representamos. 

 

Nota: En caso en que la persona natural o jurídica no presente en la actualidad multas o sanciones, indicar que NO 
APLICA. 

 
 

 
 

Diana Teresa Vásquez Merchán. 

Contratista 
C.C. 1.110.505.353 de Ibagué. 
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FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: 
OA-JEINA-FR- 

140 

 

FORMATO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

Versión 
N°: 

2 

Vigencia: 08-06-2021 

 
 
 

Este formato solo deberá ser diligenciado por la persona preseleccionada para la contratación directa. 
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Bogotá D.C 16 de noviembre de 2022 

 
Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

 
 

Objeto: Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión académica del programa 
de MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL de la Escuela de Postgrados FAC 

 

Estimados señores: 
 

Diana Teresa Vásquez Merchán en mi calidad de persona natural oferente, bajo la gravedad de 

juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto de manera expresa que ni 

mi persona, ni el proponente que represento, ni   sus socios, ni sus integrantes y/o directores 

nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, 

prohibiciones o cualquier otro tipo de limitación de la capacidad de los proponentes, previstas 

en la Ley 80 de 1993, la ley 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia, para contratar y 

demás las normas legales señaladas en la ley. Asimismo, manifiesto que en caso de inhabilidad 

sobreviniente informare a la entidad dicha situación y daré cumplimiento a la disposición legal 

sobre la materia. En consecuencia, asumiré totalmente y a su cargo, cualquier reclamación, 

acción judicial y pago de perjuicios que por esta causa promueva un tercero contra la FAC, o 

cualquiera de sus funcionarios por el proceso contractual en referencia. 

 
 
 

 
 

Diana Teresa Vásquez Merchán. 
C.C. 1.110.505.353 de Ibagué. 
Contratista. 
Proponente. 
dianateresa90@gmail.com . 

mailto:dianateresa90@gmail.com
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OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA ESCUELA DE POSTGRADOS FAC 

 
 
 
 

Yo, Diana Teresa Vásquez Merchán, declaro y acepto conocer íntegramente el contenido de todas y cada una de las 

especificaciones técnicas, así como de los ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS en el ANEXO 

TÉCNICO. 

 

De igual manera, manifiesto haber efectuado en forma personal, un análisis detallado, minucioso y exhaustivo de las 

especificaciones técnicas contenidas en el ANEXO TÉCNICO, lo que indica expresamente, que bajo ningún 

motivo me exonero de la responsabilidad que me acude a su cumplimiento. 
 

Con la suscripción del presente Anexo, en forma voluntaria e irrevocable, ACEPTO las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas planteadas por El Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea Colombiana en el anexo técnico y 
especificaciones técnicas establecidas y demás que puedan surgir a partir de las diferentes adendas generadas en 
desarrollo del proceso; en consecuencia, ME COMPROMETO A DARLES ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 

 
 

DESCRIPCIÓN ACEPTACIÓN EXPRESA 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DETALLADAS EN EL ANEXO TÉCNICO 1 del 

Proceso de Selección CUYO OBJETO ES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA 

DE MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONAL DE LA ESCUELA DE 

POSTGRADOS FAC 

 

 
SI ACEPTO LAS 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

 
 
 
 

 
 

Diana Teresa Vásquez Merchán. 
Contratista. 
C.C. 1.110.505.353 de Ibagué. 
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CIUDAD BOGOTÁ DC 
FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida en el Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF-Nación. 

Apertura X Cancelación 

 
I. DATOS PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA (Beneficiario). 

 
Nombre o Razón Social: Diana Teresa Vásquez Merchán 

Tipo Documento de identificación: Cédula 

 
Cédula de Ciudadanía: 

Calle 65 
Dirección: # 4 A 47  

 
dianateresa90@gmail.c 

E-mail om 

 
 
  No.1.110.505.353  

  
 

 
Teléfono: 

 

 
Fax: 

 
 

 
3132066435 

 

 
Departamento: 

 
Cundinamarca 

 
Ciudad: 

  
Bogotá DC 

 
Municipio: 

 

 
Denominación de la cuenta: 

 
corriente: 

 
 

 
de ahorros: 

 
X 

 

NOTA 1: Adjuntar fotocopia legible: Cédula de Ciudadanía, RUT o Registro Cámara o documento equivalente. 
 

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA: 

Entidad Financiera: BBVA Código: 693661183 

Sucursal: Bogotá   Ciudad: Bogotá 

Dirección: Cra. 13 #38-99  Teléfono: 13808154 Fax:  

 
Número de la cuenta: 

 
 

NOTA 2: Adjuntar original de certificación bancaria, indicando que la cuenta está activa y vigente. 
Así mismo, se debe verificar que su expedición no sea mayor a 30 días calendario. 
El beneficiario, debe solicitar a la entidad financiera la certificación bancaria con el número de identificación que 
aparece registrado en el RUT. 

 
 

Diana Teresa Vásquez Merchán 

Solicitud Aprobada:   Solicitud rechazada:  

 
Vo Bo: 

   
Vo Bo: 

 

Nombre y firma func. perfil presupuesto   Nombre y firma func.perfil 
   beneficiario/cta 

OBSERVACIONES:    

NOTA 3: La información aquí consignada no debe tener borrones, tachones o enmendaduras. 

NOTA 4: El incumplimiento de los requisitos antes exigidos será causal de rechazo para la apertura de la cuenta 
bancaria. 

mailto:dianateresa90@gmail.c
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Bogotá DC, 16 de noviembre de 2022 

 
 

Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – EPFAC 

 
 

 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN SEGURIDAD OPERACIONALDE LA ESCUELA DE POSTGRADOS FAC 

 
 

Para efectos de verificación el cotizante deberá anexar junto con su cuadro de precios 
la siguiente información en documento adjunto a la misma: 

 

INFORMACION TRIBUTARIA 

Calidad de persona Natural (X) Jurídica (….) 

Tarifa de impuesto a las ventas y artículo 
Estatuto Tributario que lo ampara 

N/A. 

Responsable de impuesto al consumo Si (… ) No (X) 

Impuesto a la producción y consumo ICA – 
indicar la tarifa de acuerdo con el bien y/o 
servicio ofertado 

N/A. 

En caso de aplicar lo establecido en el 
artículo 462-1 (IVA sobre AIU) el oferente 
debe adjuntar documento que así lo ampara 

N/A. 

 
Si la anterior información no aplica para el caso específico, colocar N/A. 

 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los dieciséis (16) del mes de noviembre de 2022 

 
 
 

 

 
 

Diana Teresa Vásquez Merchán. 
Contratista. 
C.C. 1.110.505.353 de Ibagué. 
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